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LEY Nº 2.432.- QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO
MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CIU-
DAD DEL ESTE A TRANSFERIR A TITULO GRATUITO A
FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO - MINISTERIO DE EDU-
CACION Y CULTURA, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO
COMO PARTE DE LA FINCA Nº 23267, UBICADO EN LA
CALLE 12 - ACARAY, FRACCION SAN ROQUE DEL CITA-
DO MUNICIPIO.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1º.- Desaféctase del dominio público municipal
y autorízase a la Municipalidad de Ciudad del Este a transferir
a título gratuito a favor del Estado Paraguayo - Ministerio de
Educación y Cultura, un inmueble identificado como Lote Nº
12 de la Manzana 05, con Cta. Cte. Ctral. 26-4403-05 de la
Finca Nº 23267, Distrito Ciudad del Este, inscripto en la Di-
rección General de los Registros Públicos bajo el Nº 1 al folio
1 y siguientes del 6 de octubre de 1998, asiento de la Escuela
Graduada Nº 4613, ubicado en la Calle 12 - Acaray, Fracción
San Roque del citado municipio, cuyas dimensiones y linderos
son los siguientes:

LADO 1-2: Con rumbo S - 10º 56’ - W (Sur, diez
grados, cincuenta y seis minutos, Oeste), mide 24,67 m. (Vein-
ticuatro metros con sesenta y siete centímetros), linda con
calle;

LADO 2-3: Con rumbo N - 79º 04’ - W (Norte, se-
tenta y nueve grados, cuatro minutos, Oeste), mide 60,00 m.
(Sesenta metros), linda con plaza;

LADO 3-4: Con rumbo N - 10º 04’ - E (Norte, diez
grados, cuatro minutos, Este). mide 24,67 m. (Veinticuatro
metros con sesenta y siete centímetros), linda con calle; y,

LADO 4-1: Con rumbo S - 79º 04’ - E (Sur, setenta y
nueve grados, cuatro minutos, Este), mide 60,00 m. (Sesenta
metros), linda con los lotes Nºs. 08 y 09.

SUPERFICIE: 1.480,2000 m2. (UN MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS CON
DOS MIL CENTÍMETROS CUADRADOS).

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de
Diputados, a diecisiete días del mes de junio del año dos
mil cuatro, y por la Honorable Cámara de Senadores, a vein-
tidós días del mes de julio del año dos mil cuatro, quedan-
do sancionado el mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el Artículo 204 de la Constitución Nacional.

Oscar Rubén Salomón Fernández Miguel Carrizosa Galiano
Presidente Presidente

H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores

Osvaldo Ramón Ferrás Morel Adriana Franco de Fernández
Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria

Asunción, 3 de agosto de 2004

Téngase por Ley de la República, publíquese e insér-
tese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República
NICANOR DUARTE FRUTOS

Orlando Fiorotto
Ministro del Interior

_____

LEY Nº 2.433.- QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO
MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CON-
CEPCION A TRANSFERIR A TITULO GRATUITO A FAVOR
DEL ESTADO PARAGUAYO - MINISTERIO DE EDUCACION
Y CULTURA, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO
PARTE DE LA FINCA Nº 6158, ASIENTO DE LA ESCUELA
GRADUADA Nº 13464 “GUSTAVO GIMENEZ ROMERO”,
UBICADO EN EL BARRIO VILLA OLIVA DEL CITADO MU-
NICIPIO.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1º.- Desaféctase del dominio público municipal y
autorízase a la Municipalidad de Concepción a transferir a títu-
lo gratuito a favor del Estado Paraguayo - Ministerio de Educa-
ción y Cultura, un inmueble que fuera destinado para edificios
públicos, individualizado como Manzana Nº 5, parte de la Finca
Nº 6158, del Distrito de Concepción, inscripto en la Dirección
General de los Registros Públicos, bajo el Nº 1 al folio 1 y
siguientes del año 1986, asiento de la Escuela Graduada Nº
13464 “Gustavo Giménez Romero”, ubicado en el barrio Villa
Oliva del citado municipio, cuyas dimensiones y linderos son
los siguientes:

LINEA C1-H2: Con rumbo magnético S - 4º 16’ - W
(Sur, cuatro grados, dieciséis minutos, Oeste), mide 70 m.
(Setenta metros), linda con la calle Emiliano R. Fernández;

LINEA H2-H1: Con rumbo magnético N - 85º 44’ - W
(Norte, ochenta y cinco grados, cuarenta y cuatro minutos,
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LEY Nº 2.443.- QUE CONCEDE PENSION GRACIABLE AL SEÑOR
JUSTO MEZA ROA.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

Artículo 1º.- Concédese pensión graciable de G.1.000.000 (Gua-
raníes un millón) mensuales, a favor del señor Justo Meza Roa,
artista nacional.

Artículo 2°.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la
pensión dispuesta en esta Ley, serán proveídos por la Dirección Gene-
ral del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones, dependiente
de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Minis-
terio de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3°.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá
acogerse a otros beneficios jubilatorios.

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Diputa-
dos, a seis días del mes de mayo del año dos mil cuatro, y por la
Honorable Cámara de Senadores, a cinco días del mes de agosto
del año dos mil cuatro, quedando sancionado el mismo, de confor-
midad con lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional.

Oscar Rubén Salomón Fernández Miguel Carrizosa Galiano
Presidente Presidente

H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores

Osvaldo Ramón Ferrás Morel Mirtha Vergara de Franco
Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria

Asunción, 19 de agosto de 2004

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el
Registro Oficial.

El Presidente de la República
NICANOR DUARTE FRUTOS

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

_____

LEY Nº 2.444.- QUE AUMENTA PENSION GRACIABLE AL SEÑOR
ISIDRO CELSO CENTURION JORDAN.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

Artículo 1º.- Auméntase a G.1.000.000 (Guaraníes un millón)
mensuales, la pensión graciable concedida a favor del señor Isidro
Celso Centurión Jordán , ex conscripto de la Policía Nacional, muti-
lado en actos de servicio.

Artículo 2°.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la
pensión dispuesta en esta Ley, serán proveídos por la Dirección Gene-
ral del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones, dependiente
de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Minis-
terio de Hacienda, conforme al Código presupuestario vigente.

Artículo 3°.- El beneficiario de esta pensión no podrá acogerse a
otros beneficios jubilatorios.

Artículo 4°.- Derógase el Artículo 2° de la Ley N° 1306 del 28 de
julio de 1998.

Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Diputa-
dos, a seis días del mes de mayo del año dos mil cuatro, y por la
Honorable Cámara de Senadores, a cinco días del mes de agosto
del año dos mil cuatro, quedando sancionado el mismo, de confor-
midad con lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional.

Oscar Rubén Salomón Fernández Miguel Carrizosa Galiano
Presidente Presidente

H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores

Osvaldo Ramón Ferrás Morel Mirtha Vergara de Franco
Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria

Asunción, 19 de agosto de 2004

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el
Registro Oficial.

El Presidente de la República
NICANOR DUARTE FRUTOS

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

_____

LEY Nº  2.448.- DE ARTESANIA.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1º.- Créase la entidad autárquica denominada Instituto
Paraguayo de Artesanía, descentralizada, con personería jurídica y
patrimonio propio. Esta entidad estará sujeta a las disposiciones de
derecho público.

Artículo 2º.- El Instituto Paraguayo de Artesanía, denominado
indistintamente IPA, tendrá su domicilio legal en la ciudad de Asun-
ción, pudiendo establecer filiales en otras ciudades del país. Establécese
la competencia de los juzgados de la ciudad de Asunción para todas las
cuestiones judiciales en que la misma fuere demandada.

Artículo 3º.- Las relaciones entre el Instituto Paraguayo de Arte-
sanía y el Poder Ejecutivo serán mantenidas a través del Ministerio de
Industria y Comercio. Para sus operaciones podrá establecer vínculos
directos con las demás dependencias gubernativas y con el sector
privado.

Artículo 4º.- A los efectos de la presente Ley se entenderán
como:

a) Artesanía: Toda aquella actividad económica de creación, pro-
ducción, restauración o reparación de bienes de valor artístico o popu-
lar, así como la artesanía indígena, siempre que tales actividades se
realicen mediante procesos en los que la actividad desarrollada sea
predominantemente manual y que el producto final sea individualizado
y distinto de la propiamente industrial. Para obtener tal consideración
deberá estar incluida en el listado de oficios artesanos;

b) Artesano: El trabajador independiente, diplomado, titulado o
en el ejercicio habitual y notorio de su arte u oficio artesano, que
dirige o realiza el trabajo personalmente, haciendo predominar su
habilidad manual sobre el empleo de las máquinas; y,

c) Empresa Artesana: Toda unidad económica que, realizando
una actividad artesanal, reúna las siguientes condiciones: 1) que tenga
un carácter preferentemente manual, aún con el empleo de utilizaje y
maquinaria auxiliar, y origine un producto individualizado aunque no
único. 2) que, como responsable de la actividad de la empresa, figure
un artesano que la dirija y participe en la misma.

Podrán gozar de la consideración de empresas artesanas, las fór-
mulas asociativas de artesanos, dedicadas a la comercialización de



Pág. 6 Sección Registro Oficial - Asunción, 24 de agosto de 2004 GACETA OFICIAL

productos artesanales nacionales. No serán consideradas como tales,
aquellas que ejerzan su actividad de manera ocasional o accesoria. La
certificación de empresas artesanas será otorgada por el Instituto
Paraguayo de Artesanía a aquellas que reúnan los requisitos estableci-
dos en la presente Ley y los reglamentos.

Artículo 5º.- El Instituto Paraguayo de Artesanía tiene por obje-
to:

1. Promover el desarrollo de la artesanía nacional.

2. Estimular y proteger al artesano.

3. Promover canales de comercialización para lograr que la activi-
dad artesanal sea económicamente rentable.

4. Incentivar la formación de artesanos, fomentando las vocacio-
nes personales, los oficios y la divulgación de técnicas artesanales.

5. Favorecer el autoempleo.

6. Facilitar el acceso del sector artesanal a las líneas de créditos
públicos.

7. Fomentar la formación de sistemas cooperativos y asociativos.

8. Coordinar  la actividad artesanal con los programas turísticos
del país.

9. Documentar, recuperar y divulgar las manifestaciones
artesanales nacionales, consolidando el mantenimiento de las exis-
tentes y garantizando aquellas que estén en peligro de extinción.

10. Proteger las creaciones artesanales en su proceso de comer-
cialización y combatir el fraude.

11. Promover la actividad artesanal en los institutos penitencia-
rios, como medio de dignificación de la persona.

12. Propiciar la creación y desarrollo de los talleres familiares.

13. Fomentar la concertación de esfuerzos, recursos y voluntades
entre el gobierno, las gobernaciones, los municipios, los sectores so-
ciales y privados, los productores y organismos internacionales, para
facilitar el desarrollo de la artesanía nacional.

14. Promover la artesanía en las instituciones de enseñanzas, que
incluya la creación de talleres escuelas y centros de capacitación, don-
de se impartan conocimientos sobre el conjunto de disciplinas rela-
cionadas con la producción, administración y comercialización artesanal.

15. Incentivar estudios, investigaciones y eventos que estime ade-
cuados para el mejoramiento y desarrollo de las actividades artesanales.

16. Brindar asistencia integral al artesano, en cuanto se relacione
al adecuado desarrollo de la artesanía.

17. Difundir la artesanía nacional en la comunidad internacional.

18. Fomentar la exposición permanente de los productos
artesanales.

19. Coordinar la certificación de la calidad de los productos
artesanales ante el organismo oficial competente.

20. Instituir premios por actividad artesanal.

Artículo 6º.- Las actividades artesanales se clasifican en los si-
guientes grupos:

a) artísticas o de creación;

b) de bienes de consumo;

c) de servicios;

d) tradicionales;

e) populares; y,

f) indígenas.

Artículo 7º.- La dirección y administración del Instituto Paragua-
yo de Artesanía estará a cargo de un Presidente, quien ejercerá la
representación legal de la institución. Tanto su designación como su
remoción será facultad del Poder Ejecutivo. Su remuneración estará
prevista en el Presupuesto General de la Nación.

Artículo 8º.- Para ser designado Presidente del Instituto Para-
guayo de Artesanía se requiere la ciudadanía paraguaya natural, versación
en el área artesanal y estar habilitado para ocupar la función pública.
Las funciones del Presidente son incompatibles con el ejercicio de
cualquier profesión, industria, comercio y toda otra actividad. Tendrá
dedicación exclusiva, con excepción de la docencia.

Artículo 9º.- Son funciones del Presidente:

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta Ley, las de
otras leyes pertinentes y las resoluciones que dicte.

2. Administrar los bienes de la institución, conforme a las leyes
que regulen el patrimonio del Estado.

3. Aceptar donaciones y legados, en los términos de la Ley N° 1535
“De Administración Financiera del Estado” del 31 de diciembre de
1999.

4. Ejercer la representación legal de la entidad; conferir poderes
generales y especiales en cada caso particular. Esta representación en
caso de contienda judicial, podrá delegar a un funcionario de la Aseso-
ría Jurídica con el título de Abogado.

5. Elaborar el organigrama de la institución.

6. Dictar el reglamento interno de la institución.

7. Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual.

8. Adquirir, arrendar o enajenar bienes de toda clase. Contraer
obligaciones a los efectos del cumplimiento de sus fines y objetivos,
conforme a las leyes que regulan la materia.

9. Firmar los contratos, cheques, giros, pagarés y todo otro docu-
mento de cualquier naturaleza que comprometa a la institución, de
conformidad a la presente Ley y a las demás pertinentes.

10. Autorizar y firmar convenios y/o acuerdos de cooperación para
el desarrollo de la artesanía con instituciones y organismos nacionales
e internacionales.

11. Nombrar, promover, trasladar y remover al personal de la
institución, conforme a las leyes vigentes.

12. Ordenar la instrucción de los sumarios administrativos, en los
términos de lo dispuesto en la Ley N° 1626/00 “De la Función Públi-
ca”.

13. Realizar todas las demás actividades que le corresponda por
su naturaleza.

Artículo 10.- El patrimonio del IPA estará constituido por los
bienes que integran los activos del Servicio de Promoción Artesanal,
dependiente del Ministerio de Industria y Comercio que, mediante la
presente Ley, pasan a favor del IPA.

Artículo 11.- Los recursos financieros del IPA estarán constitui-
dos por:
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1. El establecido en el Presupuesto General de la Nación.

2. Los fondos provenientes de convenios y/o acuerdos, créditos
otorgados, préstamos, aportes, donaciones, legados o de cualquier
otro concepto, de orígen nacional o internacional.

3. Las recaudaciones provenientes de sanciones por infracciones
legales previstas en esta Ley.

Artículo 12.- Para las contrataciones, el Instituto Paraguayo de
Artesanía se regirá por las disposiciones de la Ley de Contrataciones
Públicas.

Artículo 13.- El Instituto Paraguayo de Artesanía propiciará la
creación de Consejos Artesanales Departamentales, a los efectos de
desarrollar en cada departamento del país los programas de la institu-
ción. Las personas que integren estos Consejos no percibirán remu-
neración por el cargo.

Artículo 14.- El Instituto Paraguayo de Artesanía organizará el
Registro de Artesanos en el cual se inscribirán las empresas artesanas,
los artesanos, las asociaciones de artesanos y los consejos departa-
mentales de artesanos. El IPA otorgará la certificación de la inscrip-
ción en el Registro de Artesanía, sin costo alguno, de conformidad al
Artículo 5° de esta Ley.

Artículo 15.- El Instituto Paraguayo de Artesanía establecerá los
requisitos para garantizar la calidad de los productos artesanos
paraguayos. Para el efecto, creará un sello de calidad artesanal y logotipo
para identificar la procedencia en el mercado.

El establecimiento de los requisitos se hará en coordinación con
las instituciones competentes, de acuerdo a la naturaleza del produc-
to.

Artículo 16.- Los establecimientos en los que se ofrezcan a la
venta productos de artesanía paraguaya, que cuenten con distintivos o
certificados de calidad artesanal, deberán exponerlos diferencialmente
de los que carezcan de ellos, a los efectos de evitar confusiones o
errores en los consumidores.

Artículo 17.- Se establece anualmente premios por actividad
artesanal, el cual deberá reglamentarse por el Instituto Paraguayo de
Artesanía.

Artículo 18.- Los productos artesanales finales destinados tanto
para el mercado local como para las exportaciones, están exentos del
pago de todos los tributos internos indirectos. Los artesanos como
tales están exentos del Impuesto a la Renta y  del Impuesto al Valor
Agregado, hasta el monto establecido en la Ley de Reordenamiento
Administrativo y de Adecuación Fiscal. Las empresas artesanales
inscriptas como tales, gozarán de exenciones del Impuesto a la Renta,
hasta el monto establecido en la Ley de Reordenamiento Administra-
tivo y de Adecuación Fiscal.

Artículo 19.- Las infracciones a las disposiciones de la presente
Ley, se clasifican en graves y leves.

a) Son infracciones leves: Todas las conductas que por su
naturaleza, no constituyan infracción grave; y,

b) Son infracciones graves: La exposición, venta, publicidad
y promoción de productos a los que se atribuyan indebidamente los
distintivos y certificados de calidad establecidos mediante la presente
Ley.

Artículo 20.- La investigación de las infracciones y sanciones com-
pete al Instituto Paraguayo de Artesanía y podrá ser iniciada de oficio
o a instancia de parte interesada.

Las sanciones que se apliquen por el Presidente del Instituto Para-
guayo de Artesanía, podrán ser recurridos ante el Tribunal de Cuen-
tas, dentro del plazo de cinco días hábiles de notificados.

Artículo 21.- Las faltas leves serán sancionadas con multas de
hasta cinco jornales mínimos para actividades diversas no especifica-
das en la República y las faltas graves serán sancionadas con multas
entre ocho y doce jornales mínimos para actividades diversas no espe-
cificadas en la República.

Artículo 22.- Las sanciones aplicadas, conforme a esta Ley, se
graduarán en atención a la naturaleza de la disposición infringida, a la
repercusión que la misma tenga en el sector artesanal, y demás crite-
rios de aplicación en el derecho administrativo sancionador. En caso
de reincidencias, la sanción que corresponda se impondrá en su grado
máximo. A los efectos de este artículo, habrá reincidencia cuando el
responsable de la infracción haya sido sancionado dentro del plazo de
dos años, contados a partir de la fecha de la comisión de la primera
infracción, por el mismo infractor, o dos veces, durante el mismo
plazo, por hechos de diferentes naturalezas.

Artículo 23.- Facúltase al Poder Ejecutivo a dictar el decreto
reglamentario que le autoriza la presente Ley, en el plazo de cuatro
meses, a partir de su promulgación.

Artículo 24.- Derógase la Ley No. 549/1975 “Por la cual se crea
el Servicio de Promoción Artesanal (SPA)” y todas las disposiciones
contrarias a la presente Ley.

Artículo 25.- Los funcionarios afectados al Servicio de Promo-
ción Artesanal, dependiente del Ministerio de Industria y Comercio,
pasarán a depender del Instituto Paraguayo de Artesanía (IPA)  sin
afectar la categoría ni asignación salarial.

Artículo 26.- El presupuesto afectado al Servicio de Promoción
Artesanal, dependiente del Ministerio de Industria y Comercio, será
transferido en su totalidad al Instituto Paraguayo de Artesanía, sin
perjuicio del que le sea otorgado en más en el Presupuesto General
de la Nación.

Artículo 27.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senado-
res, a los ocho días del mes de julio del año dos mil cuatro, quedan-
do sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Diputados a los
cinco días del mes de agosto del año dos mil cuatro, de conformi-
dad a lo dispuesto en el Artículo 207, numeral 1) de la Constitución
Nacional.

Oscar Rubén Salomón Fernández Miguel Carrizosa Galiano
Presidente Presidente

H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores

Osvaldo Ramón Ferrás Morel Mirtha Vergara de Franco
Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria

Asunción, 20 de agosto de 2004

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el
Registro Oficial.

El Presidente de la República
NICANOR DUARTE FRUTOS

Ernst Ferdinand Bergen Schmidt
Ministro de Industria y Comercio

______

LEY Nº 2.449.- QUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2004, APROBADO POR LEY
Nº 2344, DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2003 - INSTITUTO DE
PREVISION SOCIAL.


